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NOTARIO 14 

Se  



ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701014P02063 
Factura No.: 002-002-000025462 

Ls NOTARIA DECIMA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
'ALARRAGA £ ASOCIADOS SERVICIOS TECHSUPPORT S.A. 

¡TORGADA POR: GALARRAGA CHIRIBOGA JOSE AUGUSTO Y 
OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di2 Copias. 

Ent     ud de QUITO, povines de PICHINCHA el día de hoy veme y ocho de 
Octubre del dos mil dicersers , ante mí, DOCTOR ALEX RIGOBERTO 
BARRERA ESPIN, NOTARIA DECIMA CUARTA del cantón QUITO, 
comparecen constr la compañía GALARRAGA de ASOCIADOS SERVICIOS 
TECHSUPPORT S.A. el/la señoría) GALARRAGA CHIRIBOGA JOSE 
AUGUSTO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado evil DIVORCIADO, con 
domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propos y personales derechos, cla 
señoría) DELGADO VINUEZA FREDDY RAUL, de nacionalidad 
ECUATORIANA, estado crul CASADO, con domicilio enla ciudad de QUITO, 
por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

  

les según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia     

     
     

  

debidamente autenti    mi cla   xda por mí se agregan, bien instuidos (for 
Notario(a) en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebhasa proceden, 
libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 10M



como sigue. "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a 
su cargo, sirvase imsertar una de constitución de compañra anómma, contemda en 

  

  

    

    
            
  

     

las siguientes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES-- Intervienen en el 

plorgamicnto de esta serra: 
Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil. [Domicilio — [Representante 

[Apellidos 0 ¡Nombre y 
¡Razón Social [Apellido, 

Según ¡Corresponda_| TN CU TT 

pasoo pura icono — [asno [euro [ 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 

que constituyen, como cun efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

  

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

conventos de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 
TERCERA. ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 
nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1?) Nombre.- El nombre 

  

de la compañía que sc constituye es GALARRAGA £ ASOCIADOS SERVICIOS 
"TECHSUPPORT S.A. Artículo Segundo (2 

  

Domicilio El domicilio principal 
de la compañía es QUITO provincia. PICHINCHA. Podrá establecer age   
sucursales o establecimientos admunistrados por un factor, en uno o más lugares. 
dentro del territorio nacional o en el exteior,sujetíndose a las disposiciones legales 

  

correspondientes Artículo Tercero (3%)- Objeto Social. El objeto de la compañía 
consiste en LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS 
OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU 
PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

 



  

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACION, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, 
IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA 
CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 
TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la 
compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permtidos por la ley. Articulo 

  

Plazo.» El plazo de duración de la compania es de CINCUENTA. años, 

contados desde la fecha de mserpción de esta escritura, Título Segundo (11). Del 
Capital. Artículo Quinto (5”).- Capital y de las acciones. El Capital Suscrito es 
de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de Aménica, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, divisible, ordwnartas y nomunativas, de UN 
dolar(es) de los Estados Unidos de Aménca de valor nominal cada una, numeradas 
consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS melustve El Capual 
Autorizado es de UN MIL. dólares de los Estados Unidos de América Título. 

Tercero (11). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6”)- Norma 
general. El gobiemo de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su admumustración al Presidente y/ al Gerente General. La representación legal, 
judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presulente en 
forma INDIVIDUAL En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

  

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado porel President, y 
n caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular El plazo de 
duración de los indicados Administradores será de CINCO. años pug 
reclegados indefinidamente Articulo Séptimo (79).- Convocako 
convocarorta a junta general efectuará el Gerente General o el Presidento 
compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de ma pa 

   
   

   

 



«irculación en el domiciho principal de la compañía, conforme ala Ley, con ocho 
¿ts de antcpacio, por lo menos, respecto de aquél en el que se celbre la reunión 
En tales ocho días no e contarán el de la convocatoria m el de realización dela 
unta Artículo Octavo (8 De las clases de juntas delas atribuciones dela 
Junta General, de la Junta General Univers: 

  

del quórum de instalación, del 
quórum especial de instalación, del quórum de decisión.= Sc estará a lo dispuesto 
en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 
ejercerán todas las atribuciones previstas para los admimstradores en la Ley de 

    Compañias, Título Cuarto (LV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10")= 

Comisarios. La junte general designaró cada año dos comisanos, uno principal y 
uno suplente, quienes tendrán derecho ¡lumtado de inspección y vigilancia sobre 
todas las operaciones socials, sin dependencia de la admumstracion y en interés de 
la compañva, Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo. 
Primero (11").- Norma general.- La compañía se disolverá y se Iiquidará 
conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 
Compañías CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

  

  

  

  

  

[CAPITAL SOCIAL. 
[Nombre de los [Capitar ¡Capital [Capital por. 
accionistas Isuserito —— [pagado Ipagar 
suscritores. y 

rrotaLes —]w juez juez je               

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 
señalados en el artículo sexto (6*) del estauto, se designan como Presidente de la 

   



para realizarlas operaciones que dan lugar ala presete constitución de compañía 

provienen de actividades líctas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE. 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 
correspondientes permisos y hcencias, así como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 
instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento. 
disclaran que pagarán cl capital social en los montos indicados en el cuadro de 
susenpeión y pago del capital social una vez constiturda la compañía, y el saldo 
insoluto dentro del plazo fizado por la Ley de Compañías Asimusmo, los 
contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 
Instrumento son ciertos y veraces cn apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 
no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 
demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

  

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de. 
  Mediación conforme lo establece la Ley de Arbrtraye y Mediación, ante el Centro de   

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señoría) 
Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo " HASTA. 

  

AQUÍLA MINUTA, que queda elevada escritura públic con todo su valor legal 
«omuntamente con os documentos hablantes y anexos, y que os compareciemes 
la aceptan en todas sus pares, la misma que ha sido obtenada del sistema 
informátco de la Supermendencia de Compañías y Valores. Para la celebracion de 
la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

      
      

Notanal, y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la MGtario(2), se 

aufican y firman conmigo en unidad de ato, quedando incorporada el protocolo. 
de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios.



     
SOBERTO BARRERA ESPÍN 

siácion: 1709397614 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Dore Carr Raga Cl 
Ienfiación y Cedulacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714439815 
Nombres del ciudadano. GALARRAGA CHIRIBOGA JOSE AUGUSTO 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión; EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: DIVORCIADO. 
ng. —— 
Fecha de Matrimonio: $ DE DICIEMBRE DE 2007 
Nombres del padre: GALARRAGA JORGE HUMBERTO 
Nombres de la madre: CHIRIBOGA CHALCO AZUCENA 

5 Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2016 

   
   

Inmacón cerca lacra: 2806 OCTUBRE DE 2016 
amar MARCO ANTOMO QUEZADA VELASCO -PCHNCHA QUTONT 14- PINCHA -QUTO 

A, 1 
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Consular la autenticidad do ste documento ingresando al portal pava registral gob 9 

M0     
 



  
OTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
Cerco y doy le que la (presenta 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cv, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1710878842 
Nombres del ciudadano: DELGADO VINUEZA FREDDY RAUL 
Condición del cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1976 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 

A > Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 

Je) Cimpug:GALARRAGA CHRIIOGA MSCHELE ALEJANDRA 
Fecha de Matrimonlo: 12DE SEPTIEMBRE DE 2013 
Nombres del padre: DELGADO RAUL AGUSTIN 
Nombres de la madre: VINUEZA FANNY AMERICA 
Fecha de expedici 

  

: 12DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Iromación candor 280€ OCTUARE DE 2016 
or. MARCO ANTOMO QUEZADA VELASCO - ICHNCHAQUITONT 14 -PCHNCHA QUO 

      

os    



 


